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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOT.ETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración Central 

G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden.—Disponiendo que por los 
Gobernadores civiles y el día 
primero de cada mes, se remitan 
por triplicado a la Comisión Téc
nica de Industria, Comercio g 
Abastos, relaciones del material 
sanitario que exista en la capital 
y pueblos de la provincia de su 
mando. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
üctos de Juzgado. 

OBIERNO GENERAL 
O R D E N 

Prescribiendo la instrucción sexta 
de las dictadas en 5 de Octubre de 
1936, para el desenvolvimiento de 
este Gobierno General, la obligación 
de las Autoridades civiles de enviar 
relación del material sanitario exis
tente en las distintas poblaciones, 
este Gobierno General ha dispuesto: 

Que el día 1.° de cada mes remiti
rán por triplicado cada Gobierno 
civil a la Comisión Técnica de In
dustria, Comercio y Abastos las re
laciones que a tal efecto formen del 
material sanitario que exista en la 
capital y pueblos de la provincia, 
incluso el que provenga de donati
vos, para lo cual deberá cada Go
bierno civil circular con urgencia 
las órdenes necesarias a los Jefes de 
los servicios y Alcaldes de las distin
tas localidades. A este Gobierno Ge
neral remitirán los Gobernadores ex
clusivamente y por triplicado la rela
ción de los productos sanitarios que 
falten para tener abastecidas las nece
sidades durante el plazo de dos meses. 

Valladolid, 24 de Octubre de 1936. 
—El Gobernador General, Francisco 
Fermoso. 

M í e m e civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Constitución de la Comisión ges
tora Provincial.—Cumpliendo lo dis
puesto en circular núm. 20 del Go
bierno General del Estado Español y 
telegrama del Excmo. Sr. Goberna" 
dor General en uso de las facultades 
que me han sido concedidas he 
acordado constituir la Comisión ges
tora de la Excma. Diputación pro
vincial con los vocales D. Enrique 
González Luaces, D. José Moreu 
Aguilar, D. Cayetano Prieto Franco, 
D. Francisco del Río Alonso, en re
presentación de la Cámara Agrícola 
y D. Gerardo González Uriarte, de la 
de Comercio, actuando de Presiden
te el actual D. Enrique González 
Luaces, quedando en ese sentido rec
tificada mi circular de 23 del actual 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia núm. 209 correspondiente 
al día 24. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Octubre de 1936. 
El Gobernador civil , 

Carlos Rodríguez de Rioera 



SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚMERO 55 
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1923 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la rabia en el tér
mino municipal de León, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 13 de Marzo de 1936. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Octubre de 1936. 
Él Gobernador civil, 

Car/os Rodríguez de Rivera. 

AdiMslratián nmliiwl 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Por el plazo reglamentario, se ha

llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, los documentos si
guientes que han de regir en el pró
ximo año de 1937. 

Repartimientos de rústica y pecua
ria, lista de edificios y solares, repar
timiento de industrial y padrón de 
automóviles. 

Carrizo, 27 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria y listas de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el año de 1937, quedarán ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, 
a partir del de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de oír recla
maciones; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Destriana, 27 de Octubre de 1936. 
—El Alcalde, Benicio Villalibre. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formados los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria de 
este Municipio así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana fis
cal comprobada para el ejercicio de 
1937, quedan expuestos al público 
por espacio de ocho días en la Secre

taría de este Ayuntamiento, al efecto 
de oír reclamaciones. 

También y con el mismo objeto 
está de manifiesto al público por el 
espacio de quince días el padrón de 
vehículos automóviles para el año 
1937. 

Grajal de Campos, 24 de Octubre 
de 1936. — El Alcalde, Manuel Lo
renzo. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, este Ayuntamiento ha 
acordado instruir el oportuno expe
diente para llevar a eabo las siguien
tes transferencias de crédito dentro 

i del presupuesto del ejercicio de 1936. 
j Del capítulo 8, artículo 1.° para el 
I capítulo 1.°, artículo 2.°, setecientas 
| cincuenta pesetas. El expediente se 
| halla de manifiesto en la Secretaría 
! de este Ayuntamiento durante quin-
1 ce días para que pueda ser examina-
i do por cuantos lo deseen y poner los 
j reparos oportunos. 

Formados el repartimiento de lá 
contribución rústica y pecuaria, y 
las listas de edificios y solares de 
este Ayuntamiento'para el próximo 
ejercicio de 1937, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría muni
cipal, por el término de ocho días, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los interesados que lo crean 
conveniente y formular las reclama
ciones que consideren justas; advir
tiendo que transcurrido que sea di
cho plazo, no serán admitidas. 

Luyego, 25 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes 

Confeccionados los repartimientos 
de la contribución rústica y pecua
ria y urbana que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1937, quedan 
expuestos al público por el plazo re
glamentario para reclamaciones. 

Murías de Paredes, 25 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Genovevo Ca
ballero, 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionados por las Comisio
nes respectivas por parroquias los 
repartimientos parciales de utilida

des sobre los productos de la tierra 
para el presente ejercicio de 1936, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días hábiles, durante cuyo pla
zo y tres más, podrán ser examina
dos por las personas interesadas y 
formular reclamaciones. 

o 

o o 

Formados los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria y lis
tas de edificios y solares para el año 
de 1937, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días durante di
cho plazo pueden los interesados for
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Noceda, 21 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Felipe García. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria y 
listas cobratorias de edificios y sola
res que han de regir para el año de 
1937, se hallan expuestas al público 
por término de ocho días en la Se
cretaría municipal del Ayuntamien
to a fin de oír reclamaciones. 

Oseja de Sajambre, a 26 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Amadeo 
Fernández. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo que a cada uno se le 
señala y al objeto de oír reclamacio
nes, los documentos siguientes, con
feccionados para el próximo año 
de 1937. 

1. Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario, 15 días. 

2. Padrón de automóviles, 15 días. 
3. Repartimiento de rústica y pe

cuaria, 8 días. 
4. Listas de la rigueza urbana, 

8 días. 
5. Matrícula industrial, 10 días. 
Puebla de Lillo, 25 de Octubre 

de 1936.—El Alcalde, Ovidio Ma
raña. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Formados los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria de este 
término, así como las listas de ur-



baña para el ejercicio próximo de 
1937, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de ocho días, en la 
Secretaría municipal para oír recla
maciones que contra los mismos se 
presenten; advirtiendo que una vez 
transcurrido diclio plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Paradaseca, 20 de Octubre de 1936. 
—El Alcalde, Nicanor Alonso. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por la Excma. Diputa
ción Provincial dé León, la recau
dación de las cédulas personales de 
este Ayuntamiento correspondientes 
al actual ejercicio de 1936, por el 
padrón del pasado año de 1935, se 
hace saber al público esta circuns
tancia, a los efectos de que por los 
interesados que se consideren agra
viados puedan formular las recla
maciones que estimen conducentes 
a su derecho en plazo de diez días. 

Ponferrada, 24 Octubre 1936.— 
El Alcalde, Pedro Blanco. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Subsanadas por esta Corporación 
municipal las objeciones ordenadas 
por el limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, al presupuesto 
municipal ordinario coníeccionado 
para el año actual, queda el mismo 
expuesto al público en la Secretaría 
gor el plazo reglamentario y a los 
efectos de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto municipal. 

I O O 
Formado por este Ayuntamiento 

conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 321 y demás concordantes del 
Estatuto municipal, la ordenanza del 
repartimiento general, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal al objeto de oir reclamaciones 
<}ue se presenten. 

Roperuelos del Páramo, 24 de Oc
tubre de 1836.—El Alcalde, Policar-
po Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formados y confeccionados los 
Repartimientos de contribuciones te-
rritorial y urbana de este Ayunta
miento para el año de 1937, quedan 
0̂s mismos expuestos al público por 

el término de ocho días en Secreta
ría para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 24 de Octu
bre de 1936. — E l Alcalde, Gabriel 
Martínez. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Ultimado el repartimiento de rús
tica y pecuaria de este Ayuntamien
to para el año de 1937, se hace saber 
a los contribuyentes que fignran en 
el mismo, que dicho repartimiento 
queda expuesto al público en la Se
cretaría desde el día 28 del corriente 
hasta el día 6 del próximo Noviem
bre, ambos inclusive, para que pue
da ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1937, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no serán atendidas las que se for
mulen. 

Por la presente se cita y emplaza 
a D. Emilio García Robles y D. Vi 
cente García Solarat, Secretario y 
Oficial d e Secretaría, respectiva
mente, que fueron de este Ayunta
miento, destituidos por orden gu
bernativa y actualmente en ignorado 
paradero, para que, en término de 
ocho días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezcan de las diez a las 
doce horas ante el Concejal instruc
tor D. Vidal Alvarado Fernández, 
para deponer en el expediente que 
contra los mismos se sigue; en la in
teligencia que, de no comparecer, se 
entenderá que renuncian a los dere
chos que la ley les concede para ser 
oídos y formular los descargos que 
estimen pertinentes. 

Riaño, 24 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, Víctor González. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al pú
blico durante las horas de oficina 
de los días hábiles, por espacio de 

q u i n c e días, los documentos si
guientes: 

Los repartos de rústica y lista co-
bratoria para el año de 1937. 

La lista de urbana para el mismo 
año y el padrón de vehículos auto
móviles para el mismo año con su 
lista cobratorif^. 

Cuantas personas deseen exami
nar dichos documentos, los ten
drán a su disposición los días y 
horas señalados, pudiendo entablar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas, las que pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Sabero, 24 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Vicente García. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año 1937, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
ocho días, a los, efectos de oír recla
maciones. 

o 

o o 

Formados el repartimiento de rús
tica y pecuaria, lista cobratoria de 
edificios y solares y la matrícula del 
subsidio industrial para el próximo 
ejercicio de 1937, los cuales se hallan 
expuestos al público en esta Secreta
ría con el fin de oir reclamaciones, 
por un plazo de ocho días los prime
ros y de diez la última. 

Santa María de la Isla, 26 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Manuel 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Formados los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria de 
este municipio, así como las listas de 
edificios y solares de este Ayunta
miento para el año próximo de 1937, 
quedan expuestos al público en la 
Secrétaría municipal por espacio de 
ocho días a fin de oir reclamaciones. 

o 

o o 

Hecha la designación de vocales 
natos de las Comisiones parroquia
les para el repartimiento general de 
consumos de 1936, se hace saber al 
público que durante siete días, pue
den producirse reclamaciones ante 
la Alcaldía contra el nombramiento. 

Saucedo, 24 de Octubre de 1936.—. 
El Alcalde, Virgilio Santalla. 



Administración de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Ricardo Brugada Urcullu, Se

cretario de la Audiencia Provin
cial de León y de su Tribunal Pro
vincial de lo contencioso-adminis-
trativo. 
Certifico: Que en el pleito núme' 

ro 72 y 78 (acumulados) del año 1932 
seguido entre partes, como recurren
tes, D, Olegario, D. Adolfo, D. José y 
D.a Remedios González Diez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Pára
mo del Sil de 9 de Abril de 1932, por 
el que al fallar las cuentas de los 
años 1916'al 1922-23 se hace cargo a 
los recurrentes de 13.313,75 pesetas 
por partes iguales y además al don 
Olegario de 583,36 pesetas como ex 
Recaudador y ex Depositario de di
cho Ayuntamiento, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fallamos: Que estimando en par
te la demanda formulada por la re
presentación de los hermanos don 
Olegario, D. José, D. Adolfo y D.a Re
medios González Diez: 1.° Debemos 
revocar y revocamos, dejándolo sin 
efecto, el acuerdo de nueve de Abril 
de mil novecitos treinta y dos adop
tado por el Ayuntamiento de Pára
mo del Sil declarando a los expresa
dos demandados como hijos y here
deros de D. Francisco González Vuel
ta, por muerte de éste, responsables 
por partes iguales de trece mil tres
cientas diez y seis pesetas con seten
ta y cinco céntimos y a D. Olegario 
González Diez de quinientas ochenta 

y tres pesetas con treinta y seis cén
timos como ex Recaudador y ex De
positario dicho señor de dicha Cor
poración. 2.° Que mandamos que se 
entreguen a los expresados deman
dantes lascantidades entregadasen la 
Caja del Ayuntamiento de Páramo del 
Sil, por consecuencia de la expresa
da declaración de irresponsabilidad, 
para entablar el recurso contencioso-
administrativo. 3.° Que debemos de
clarar y declaramos la incompeten
cia de este Tribunal para conocer de 
los demás pedimentos formulados 
en la demanda de los cuatro expre
sados demandantes; y 4.° Que igual

mente declaramos la incompetencia 
de este Tribunal para conocer de la 
demanda producida por la represen
tación del demandante D. Olegario 
Díaz Porras; se declara gratuito el 
presente recurso y para ejecución de 
esta sentencia, remítase certificación 
al Ayuntamiento de Páramo del Sil, 
al que se devolverá el expediente ad
ministrativo y los demás que corren 
unidos a los autos a los centros que 
correspondan y publíquese esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción al pleito, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Higinio 
Gatcía.—Félix Buxó. —Teodosio Ga-
rrachón.—Eustasio G. Guerra.—Ri
cardo Pallarés.—Rubricados.» 

Y para que conste y remitir para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, extiendo y fir
mo la presente en León, a veintiséis 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis.—Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: El Presidente accidental,Teo
dosio Garachón. 

Juzgado de primera instancia 
de León 

Don Enrique Iglesias Gómez. Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en el expediente que se sigue en este 
Juzgado por las normas del Decreto 
número 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, para hacer efectiva por el 
procedimiento de apremio, la multa 
de diez mil pesetas, impuesta por el 
Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar de esta plaza, al vecino de Tro-
bajo del Camino, Vicente Martín 
Marassa, actualmente huido, fueron 
embargados los semovientes que des
pués se reseñarán, que se encuen
tran depositados en la Estación Pe
cuaria de esta capital, habiéndose 
acordado por providencia del día 
de hoy, sacarlos a primera y públi
ca subasta, por término de ocho 
días y por el precio en que han sido 
respectivamente tasados. 

Reseña de tales semovientes 

1. Una vaca de trece años, be
rrenda en colorado, calzada de las 
cuatro extremidades, de 1,40 de al
zada, en regulares carnes, y produce 
aproximadamente 9,500 kilos diarios 

de leche, valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

2. Otra vaca, de ocho años, pelo 
negro, de 1,45 de alzada, en buan 
estado de carnes y que produce 7 ki 
los diarios, aproximadamente, de 
leche, valorada en quinientas pe
setas. 

3. Otra vaca, de cuatro años, be
rrenda en colorado, de 1,46 de alza
da, en buen estado de carnes, pro
duciendo 4,500 kilos de leche diarios, 
valorada en quinientas pesetas. 

4. Otra vaca, de cuatro años, be
rrenda en blanco, de 1,45 de alzada, 
en buen estado de carnes, que pro
duce 9,250 kilos próximamente de 
leche diarios, valorada en seiscien
tas pesetas. 

5. Otra vaca, de cinco años, be
rrenda en blanco, de 1,41 de alzada, 
produciendo 10,500 kilos de leche 
diarios, que actualmente padece una 
laringitis en convalecencia, valorada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas., 

6. Otra vaca, de tres años, be
rrenda en blanco, de 1,36 de alzada, 
en regular estado de carnes, y pro
duciendo 11 kilos aproximadamente 
de leche diarios, valorada en qui
nientas pesetas. 

Ascendiendo el valor de los seis 
semovientes reseñados, todos de raza 
holandesa, á un total de dos mil no
vecientas cincuenta pesetas. 

El remate se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cervantes, número 10. el 
día doce del próximo mes de No-̂  
viembre y hora de las once de su 
mañana, advirtiéndose a los licita-
dores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos,, 
al diez por ciento efectivo del total 
valor de los semovientes que se su
bastan, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceias 
partes del tipo de tasación, y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de-
Octubre de mil novecientos treinta 
y seis.—Enrique Iglesias.—El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 
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